RES. 3345/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE SETIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0006068, Ent. N° 4703/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior/Dirección Nacional de Sanidad Policial, relacionadas con la Licitación Pública Nº 2/15  para la Contratación de Servicio de Emergencia Móvil para las Unidades de Penitenciaría del Interior, por el plazo de tres años; 

RESULTANDO: 1)  que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 25/01/2016, se presentaron siete  oferentes: Emergencia Médica Integral (EMI LTDA); UNEM SRL.; TAMED S.R.L; UNISIEM URUGUAY G.I.E.; INSTITUTO ASISTENCIAL COLECTIVO; SEMMT S.R.L. y EL SER SRL;
2) que, según informes técnicos de fechas 25 de febrero y 25 de abril de 2016, las ofertas se ajustaron al pliego, excepto TAMED SRL en el caso del Departamento de San José, por establecer un tiempo mayor en la respuesta a la solicitada, y en Departamento de Treinta y Tres no es posible dividir la adjudicación (entre UNISIEM e Instituto de Asistencia Colectiva) ya que no se especifica el número de personas a atender, ni número de traslados por año. Por tal motivo, se sugiere realizar una ponderación entre las mismas. En los restantes departamentos en los cuales se presentaron ofertas, se sugiere adjudicar a la única oferta válida presentada en cada uno de ellos;
3) que con fecha 19/05/2016, la Sub Dirección de Sanidad Policial expresa que la adjudicación propuesta -con un costo mensual de $ 764.356- deja sin cobertura a siete Departamentos, por lo que deberá declararse desierto el llamado para ellos (Canelones, Maldonado, Flores, Río Negro, Paysandú, Rivera y Florida);
4) que, con fecha 28/06/2016, se confeccionó acta de mejora de oferta, resultando que la empresa “El Ser SRL”  informó que no está en condiciones de realizar una mejora; la empresa Unisiem ofrece un 3% de descuento en los montos propuestos, como precio mensual unitario de cada localidad sin impuestos; y Unem realiza mejora de ofertas cotizando un precio unitario de $ 50.872 mensuales, más impuestos;

5) que, estudiadas las mejoras presentadas, con fecha 26/02/2016 se ratifica el informe técnico de fecha 25/02/2016; 
6) que con fecha 11/08/2016, y de acuerdo con los informes técnicos relacionados, la Comisión Asesora aconsejó adjudicar el llamado, por un total de 3 años, a las siguientes firmas: 
                                      - Empresa EMI Ltda. (Departamento de Salto,                    Unidades 11 y 20) por $ 2.376.000;

                                      - Empresa U.N.E.M. Ltda. (Depto. Cerro Largo -             Unidad 15), por $ 2.014.531;

                                      - Empresa UNISIEM URUGUAY Y GIE – EMPRESA UDEMM (Departamento de San José - Unidad 10) por $ 2.297.038;

                                      - Empresa UNISIEM URUGUAY Y GIE – EMPRESA SIMC (Departamento de Colonia - Unidad 14) por $ 1.384.753;

                                      - Empresa UNISIEM URUGUAY Y GIE – EMPRESA SEM UCMI (Departamento de Lavalleja - Unidad 17) por $ 3.956.436,00;

                                       - Empresa UNISIEM URUGUAY Y GIE – EMPRESA UMED (Departamento de Durazno - Unidad 18) por $ 1.186.931;
                                        - Empresa UNISIEM URUGUAY Y GIE – EMPRESA NORMEDICA (Departamento de Artigas - Unidad 21) por $ 1.186.931; 
                                        - Empresa UNISIEM URUGUAY Y GIE – EMPRESA EMS (Departamento de Soriano - Unidad 24) por $ 1.384.753; 
                                        - Empresa INSTITUTO ASISTENCIAL COLECTIVO SOCIEDAD DE PRODUCCION SANITARIA (Departamento de. Treinta y Tres -  Unidad 23) por $ 208.296; 
                                          - Empresa SEMMT SRL (Departamento de Tacuarembó - Unidad 26) por $ 288.000;

                                          - Empresa EL SER SRL (Departamento de Rocha - Unidad No. 22) por $ 2.178.000;

El monto total de la erogación es de $ 18:461.669;
7) que se adjunta Proyecto de Resolución a adoptarse por el Director Nacional de Asuntos Sociales en ejercicio de las atribuciones delegadas, adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la  Comisión Asesora de Adjudicaciones, por un monto total de $ 18:461.669; 

8) que consta Afectación Provisoria No. 2201 de fecha 12/08/2016, Financiamiento 1.8 Fondos de Terceros, Programa 440, Objeto del Gasto 257, TC 0, por la suma de $ 18.461.673;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio del Interior, la intervención del gasto por la suma total de $ 18.461.673, impuestos incluidos, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007 (Deudores Alimentarios);
2) Asimismo, cométese al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16.06.2010);
3) Comuníquese al Contador Auditor;
4) Devuélvase.
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